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CONTRATO DE PRECIO FIJO No. 01/2024 

LICITACIÓN ABIERTA Nº LA-DR-CAFT A-02-2024/ 

800-2023-P007 4 

NOSOTROS: JULIO MAURICIO ABARCA CALDERÓN, d----------------, del domicilio de llopango, 

departamento de -------------, con Documento Único de Identidad número -----------, y Número de Identificación 

Tributaria homologado ------------, actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador en el 

Ramo de Relaciones Exteriores, en calidad de designado para firmar los Contratos y Órdenes de Compra 

resultantes de los métodos generales y especiales de selección de contratistas regulados por la Ley de Compras 

Públicas promovidos por esta Secretaría de Estado, tales como Licitación Competitiva, Comparación de Precios, 

Contratación Directa o Baja cuantía, de conformidad al artículo treinta y ocho y ciento veintinueve inciso tercero 

de la Ley de Compras Públicas, así como los contratos resultantes de licitaciones abiertas tramitadas según los 

Tratados Internacionales de Libre Comercio vigentes; personería que compruebo con el Acuerdo Ejecutivo número 

trescientos tres pleca dos mil veintitrés, de fecha quince de marzo de dos mil veintitrés, suscrito por Juana 

Alexandra Hill Tinoco, Ministra de Relaciones Exteriores, de conformidad al artículo treinta y ocho y ciento 

veintinueve inciso tercero de la Ley de Compras Públicas, y que en el transcurso de este instrumento me 

denominaré "EL MINISTERIO"; y por otra parte, RAÚL ERNESTO ESCOBAR NAVAS, d--------------s de 

edad, Transportista, del domicilio de -----------, Departamento de----------, con Documento Único de Identidad 

número cero uno cero ocho cero cero cero tres - ocho, y Número de Identificación Tributaria homologado 

------------; y que en lo sucesivo me denominaré "EL CONTRATISTA", en las calidades antes expresadas 

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente Contrato de Precio Fijo, relativo 

al "SERVICIO DE TRANSPORTE COLECTIVO PARA EL PERSONAL DEL MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES", con base en la Resolución de Adjudicación número cero dos pleca dos mil 

veinticuatro, de fecha quince de diciembre de dos mil veintitrés, suscrita por la Licenciada Cindy Mariella Portal 

de Acosta, Viceministra de Diáspora y Movilidad Humana, en calidad de Encargada del Despacho Ministerial, por 

medio de la cual se adjudicó el proceso de LICITACIÓN ABIERTA Nº LA-DR-CAFTA-02-2024/800-2023-

P0074, promovido por el Ministerio de Relaciones Exteriores; todo de conformidad con el Tratado de Libre 

Comercio entre Estados Unidos de América, Centroamérica y República Dominicana, conocido por su siglas en 

inglés "DR-CAFTA" y la Ley de Compras Públicas, que en adelante se denominará LCP, y en especial a las 

obligaciones, condiciones, pactos y renuncias siguientes: CLÁUSULA PRJMERA: DEFINICIONES. 

ACTA DE RECEPCION: Documento elaborado y suscrito por los administradores de contrato conjuntamente con el 

contratista, donde se acredita de manera satisfactoria la recepción de los bienes, obras, servicios o consultorías. 

ADJUDICACIÓN: Es el acto administrativo por el que determinada institución, previa evaluación de ofertas 

presentadas, selecciona a la que o a las que, ajustándose sustancialmente a los documentos de solicitud de oferta, 

resulta la más conveniente por tener una mejor evaluación técnica, económica y financiera cuando aplique. 



ADMINISTRADOR DE CONTRA TO: Profesional perteneciente a la institución, el cual es responsable del 

monitoreo, seguimiento y ejecución de la contratación. 

ASIGNACION PRESUPUESTARIA: Es un monto destinado a cubrir los gastos previstos en presupuesto general de 

la nación o presupuestos especiales; necesarios para el logro de los objetivos y metas programadas. 

CONTRATO: Es el acuerdo en virtud del cual, la institución contratante y el contratista, establecen las obligaciones 

y derechos nacidas a través de la adjudicación de una obra, el suministro de un bien o un servicio 

CONTRATISTA: La persona natural o jurídica o la unión de varias, que ejecutará el contrato u orden de compra en 

forma directa o por medio de sus empleados. 

DIAS CALENDARIO: Son todos los días del año, laborales o no. 

DIAS HÁBILES: Todos los días del año, exceptuando los días feriados para la administración pública y fines de 

semana. 

GARANTÍA: Es la forma mediante la cual, el contratante protege los intereses del Estado frente a los ofertantes o 

contratista de obras, bienes o servicios y consultorías 

LCP: Ley de Compras Públicas. 

LPA: Ley de Procedimientos Administrativos. 

NOTIFICACION: Es la acción y efecto de hacer saber los actos administrativos producidos dentro de los 

procedimientos regulados por la LCP que implican dicha acción, a través de los medios y forma legalmente 

establecidos, definidos previamente en los documentos de solicitud de oferta. 

UFI: Unidad Financiera Institucional 

CLÁUSULA SEGUNDA: FRAUDE Y CORRUPCIÓN. En cumplimiento de la Ley de Compras Públicas, se 

aplicarán las disposiciones sobre fraude y corrupción, que requieren a los licitantes/oferentes, proveedores, 

contratistas y subcontratistas, que cumplan con los más altos estándares de ética durante la adquisición y ejecución 

de dichos contratos. Ante cualquier delito de corrupción, tipificados en el Código Penal, del que se tuviere 

conocimiento, el Ministerio, realizará el debido proceso para su comprobación y sanción administrativa, asimismo, el 

Titular remitirá oportunamente certificación de la documentación y actuaciones correspondientes a la Fiscalía 

General de la República, para efecto de lo dispuesto en el artículo 24 y 25 de la LCP. Si se comprueba que un 

funcionario público, o quien actúe en su lugar, o un participante en un proceso de contratación ha incurrido en 

prácticas corruptivas o anticompetitivas, el Ministerio podrá Rechazar cualquier propuesta de adjudicación 

relacionada con el proceso de selección de contratistas de que se trate; y siguiendo el proceso estipulado en las leyes, 

declarará a una persona natural o jurídica, nacional o extranjera, inhabilitada para ser adjudicataria o ser contratada 

en el futuro. En coherencia con lo anterior, la política institucional del Sistema de Gestión Integrado del Ministerio 

de Relaciones Exteriores es de cero tolerancia al soborno en cualquier actividad desarrollada dentro del Ministerio; 

para tales efectos el Ministerio de Relaciones Exteriores. mantiene activa una línea de denuncia qué incluye los 

siguientes medios de comunicación: la página web de la institución, línea telefónica +503 2507-2400 y el correo 

electrónico denunciassoborno@rre.gob.sv, para el planteamiento de sospechas o inquietudes de buena fe o sobre la 

base de una creencia razonable de actos de soborno, o cualquier incumplimiento legal, promoviendo su libre uso sin 

temor a represalias y guardando la confidencialidad del denunciante. Asimismo, la Dirección Nacional de Compras 

Públicas de El Salvador pone a su disposición el correo electrónico denuncias@dinac.com.sv, y el número telefónico 

135, como canales de denuncia, esto en cumplimiento a la Ley de Compras Públicas en base a las cuales se aplican 

disposiciones sobre fraude y corrupción, que requieren a los ofertantes, proveedores contratistas y subcontratistas que 
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vez y por un período igual o menor al pactado inicialmente, previo a su vencimiento, siempre que se justifique por la 

institución contratante dicha necesidad, según los requisitos, condiciones y procedimiento establecido en el artículo 

ciento cincuenta y nueve de la LCP. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: RETRASO POR FUERZA MAYOR O 

CASO FORTUITO. Los contratantes no estarán sujetos al pago de daños de valor preestablecido, ni a la 

terminación del Contrato por incumplimiento, si la demora en la ejecución o falta de cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el Contrato, fuese el resultado de un evento de fuerza mayor o caso fortuito. Para 

propósitos de esta Cláusula, se entenderá por "fuerza mayor" cualquier evento o situación que estando fuera del 

control de "EL CONTRATISTA", es imprevisible, inevitable y que no provenga ni de negligencia, ni de la falta de 

cuidado de "EL CONTRATISTA". Estos eventos podrán incluir, sin que la enumeración sea taxativa, actos de "EL 

MINISTERIO", en ejercicio de su calidad soberana, guerras o revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, 

restricciones por cuarentena y embargos que afecten la carga. Si se presentase una situación de fuerza mayor o caso 

fortuito, "EL CONTRATISTA" notificará a la brevedad y por escrito a "EL MINISTERIO" sobre dicha situación y 

sus causas, salvo que reciba instrucciones diferentes de "EL MINISTERIO", "EL CONTRATISTA", continuará 

cumpliendo con las obligaciones establecidas en el Contrato, en la medida que le sea posible, y tratará de encontrar 

todos los medios alternativos de cumplimiento que no estuviesen afectados por la situación de fuerza mayor o caso 

fortuito existente. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: EXTINCIÓN DEL CONTRATO. El Contrato cesará en sus 

efectos, por la expiración del plazo pactado para su ejecución y por el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, todo sin perjuicio de las responsabilidades derivadas de los mismos. Sin embargo, también podrá 

extinguirse de manera anticipada por las causales siguientes: a) Caducidad, según lo establecido en el artículo ciento 

sesenta y siete de la LCP; b) Mutuo acuerdo entre las partes contratantes, establecida en el artículo ciento sesenta y 

ocho de la LCP; y c) Revocación, establecida en el artículo ciento sesenta y nueve de la LCP. El procedimiento a 

seguir para la extinción de manera anticipada del contrato, será conforme lo dispuesto en la Ley de Procedimientos 

Administrativos. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN. Las 

partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se regirá e interpretará de 

conformidad a lo establecido en la LCP, y demás normas que le fueren aplicables; a falta de las anteriores se 

aplicarán en lo pertinente las normas del Derecho Común. En caso de acción judicial señalan como su domicilio 

especial el de la ciudad de San Salvador, a la jurisdicción de cuyos tribunales se someten. CLÁUSULA DÉCIMA 

OCTAVA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a 

partir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: "EL CONTRATISTA": -----------------, 

------------, departamento de --------, o al correo electrónico: ----------@yahoo.com y "EL MINISTERIO": Calle 

El Pedregal y Boulevard Cancillería, quinientos metros al Poniente del Campus II de la Universidad Doctor 

José Matías Delgado, Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, o al correo electrónico: -------@rree.gob.sv 

En Fe de lo cual las partes suscribimos el presente Contrato, de lo cual �'EL CONTRATISTA" toma pleno 

conocimiento a la fecha de su suscripción obligándose a su cumplimiento, ratificamos su contenido y firmamos en 

la ciudad de Antiguo Cuscatlán, a los tres días del mes de e ro de dos mil veinticuatro. 

EL CONTRATISTA 
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Iv1TN1STERI<1 DE RELA< :rON!-S EXTER.lOlU�S 

ORDEN DE INICIO 

Sr. Raul Ernesto Escobar Navas 
Apoderado General Judidal y Administrativo
American Birds Trans

Me refiero al resultante del proceso de Licitación Abierta Nº LA-DR-CAFTA-02-2024/800-2023-P0074, 
denominado '·SERVICIO DE TR,\NSPORTE COLECTIVO PARA EL PERSONAL DEL M.INISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES", el cual se ha adjudicado a su persona. 

Al respecto, le comunico que se emite la ORDEN DE lNlCIO OFICIAL a partir del día 03 de enero hasta 
el 31 de diciembre de 2024. 

Aprovecho la oportunidad para recordar la obligación de entregar una Garantía de Cumplimiento 
Contractual, equivalente al 10% del monto total del Contrato, por lo que le solicito presentar dicha Garantía 
en la Unidad de Compras Públicas de este Ministerio, UCP, en el plazo máximo de ocho días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de notificada la Orden de Inicio. 

Monto del Contrato: Hasta US $ 132,000.00 

Antiguo Cuscatlán, 29 de diciembre de 2023 

-gl
Paola GuacÍaliup�ubio Flores
Administradora del Contrato

Correo electrónico:---------------(á;rree. 
gob.sv 






